
ILUSTRE I'IUi{ICIPAL¡DAD DE BUIN
Dreccto¡l d¿ Obras lvy'tnrc tpaks

Buin, a 17 de febrero de 2021

VISTOS:

1' Que, por medio der Decreto. Arcardicio N" 161, de 21 de jun¡o de 2018, ra lrustre
Municrparidad de Buin aprobó ras bases administrativas y técnicas, más anexos áera lcrracron pubrrca denominada ""Reposición cuarter 2dá. compaÁia de Bomberásde la comuna Buin"", identificada en er sistema de rnformación á" rvr"á¿o pl¡ri."
bajo el lD N" Z723-24-LR19

2' Que, por medio der Decreto Arcard¡cio N' 2gr , de 29 de noviembre de 2or g, raEntidad Licitante adjudicó. ra r¡c¡tación púbrica estabrecroa precedeniem"rii' ,roferente Constructora Nogal Ltda. RUT N;7g.606.340-k

3' Que, por medio der Decreto TC N" 303, de 27 de diciembre de 2019, raMuniciparidad aprobó er contrato suscrito con er adjudicatario, ya indivíduarizado.

4" Que, mediante er Decreto Tc N"2gg, de fecha g de diciembre de 2019 se designócomo Inspector Técnico de obras, en aderante rrS, ar funcionar¡á 
""nái 

ÁáJig"
Ortúzar Torres, con desempeño en la Dirección de Obras.

CONSIDERANDO:

l' Que, el punto 9.5, "Multas,, párrafo cuarto, se aplicará una multa por cadaoportunidad en que el profes¡onal des¡gnado por el contratista no sea uo¡caoo enlJobra por la inspección Técnica, la multá será équivalente al 0.03% del valoi total delcontrato Esta misma murta se apricará en er caso que er profesionar d;.ig";do;;
cumple con las condic¡ones establec¡das en el punto r.l de las bases aamin'istrativas
normas especiales.

2'Que, con necha 11.0s.2e20 se deja constancia en Libro de obra N. .r, forio 2g deque el profesional no se encontraba en terreno.

3' Que, con fecha 13.05.2020 se deja constancia en Libro de obra N" 1, forio 29 deque el profesional no se encontraba en terreno.

4" Que, con necha 27.01.2o2'f se deja constancia en Libro de obra N. 3, forio 4 de quese aplica multa del 0,03y0 del valor del contrato, porque no se encontró elprofes¡onal.los dias 13 y 15 de mayo de 2020, de acuerdo a to establecioo án las
bases en el punto 9.5, también se déja constancia que contratista t¡ene un pta=o áé3 días para deduc¡r alegac¡ones.

5' Que, con fecha 01.o2.2o21,_constructora Nogar, reafiza ingreso por oficina dePartes con providencia N" lo55,.indicando que ét profesionar ñ"uro L!=r" rr"ntÁ,
encargado en ese periodo, había sarido a compiar, por ro que soricitan ae¡ai sinefecto la multa apl¡cada.

6' Que, con fecha 17 de febrero de 2e2i, se redacta ord. DoM N. 6112021 se informaque el día 15 de mayo de zo2o, es cuando hace ingreso el profesional pablo Jazme
Fuentes, tal cual se dejó escrito por libro de obral por lo que los días li, 13 ;;mayo él no estaba en funciones en la obra, por lo que no se puede 

""ág"r.,solicitud.

fItJ
CTT]

RESOLUCTóN N.28 /2021

I

Rectangle

Rectangle



ILUSIRE }IUI{ICIPATTDAD DE BUII¡
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8" Que, en consecuencia, no existen antecedentes que permitan hacer var¡ar lo
constatado por la Inspección Técnica de Obras.

9' Las atr¡buciones que me confiere la ley

RESUELVO:

10 APLÍQUESE multa equivalente a O.O3 % por cada oportunidad que el profesional no
fue ubicado en la obra por la lnspección Técnica de Obras.

2' NOTIFIQUESE la presente resolución al adjudicatario, ya individualizado,
personalmente o vía carta certificada, por parte del Director de Obras o del
funcionario que este designe.

3' HÁGASE PRESENTE al adjudicatario, que, en contra de la presente resolución
cabe la interposición de un recurso de reposición con apelac¡ón en subsidio, dentro
del plazo de 5 días hábiles contados desde la notif¡cación.

ANÓTESE, NoIFíQUESE Y ARCHíVESE
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